
 
 
  

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 08 de junio de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Gustavo Flórez Hernández  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y otra 
Radicación.       76-834-31-05-001-2014-00204-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 359 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que a través de la Secretaría del 
Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales causadas en el presente 
trámite (Archivo No. 19 del expediente virtual). Por ello, conforme el numeral primero del 
artículo 365 del C.G. del P., aplicable al proceso laboral por la remisión analógica 
establecida en el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., el Juzgado aprobará la liquidación 
de costas y se ordenará el archivo de las actuaciones aquí surtidas.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:
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Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c66e7d0ed48cdce8a5aa567f18fd793d8d3775f01673f9eccf9f1e858bd4eaa3

Documento generado en 08/06/2023 04:35:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá — Valle 

J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref.  Ejecutivo laboral  
 Dte.  Ana María González Blandón 

Ddo. María Dorey Zuluaga Vásquez  

Rad. 76-834-31-05-002-2021-00134-0 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 355 
 

Tuluá, 09 de junio de 2023 

 

Una vez efectuada la revisión del expediente digital de la referencia, se advierte memorial 

proveniente de ambos litigantes, que se avista en el archivo No. 36 del plenario digital, 

este documento contiene el acuerdo transaccional parcial celebrado entre las partes, de 

modo que, se advierte que este acuerdo se limitó al pago de los conceptos denominados 

como:  “(…) sanción o indemnización moratoria, las costas del proceso y la liquidación 

de las prestaciones sociales (…)”, en el mismo sentido, se afirma que también fue 

saldada la obligación por concepto de; (…) indemnización moratoria”, sumas de dinero 

que se encuentran discriminadas en el memorial mencionado.  

 

Luego, al analizar la literalidad del artículo 15 del C.S.T. en concordancia con el art. 312 

del C.G. del P., norma aplicable al procedimiento laboral por la remisión analógica 

contenida en el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., advierte el Despacho que, es 

procedente transar parcialmente las obligaciones objeto de esta ejecución. Sin embargo, 

la parte ejecutante afirma que el restante de la condena no ha sido satisfecha aún y  

consiste en; “(…) la parte ejecutada, no ha cumplido con la parte de la sentencia No. 24 

del 11 de mayo de 2021 punto cinco (5), que ordena el pago de la seguridad social (…)”. 

Ahora, si bien tal prestación fue reconocida y se encuentra consignada en el numeral 

quinto de la parte resolutiva de la Sentencia que se aportó como título ejecutivo en este 

proceso, lo cierto es que, la obligación de reconocer y pagar los aportes a la seguridad 

social a favor de la Sra. ANA MARIA GONZALEZ BLANDON, no fue solicitado en el 

memorial de ejecución por medio del cual se dio inicio a este proceso y por consiguiente, 

no fue objeto del mandamiento ejecutivo de pago. 

 

En ese sentido, resulta necesario estudiar las disposiciones del artículo 312 ibidem; 
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“(…) Si la transacción solo recae sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, 

el proceso o la actuación posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos 

no comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción 

(…)” 

 

De ese modo, no habría lugar a autorizar la transacción parcial, al contrario, estaríamos 

ante una transacción total de las obligaciones aquí ejecutadas. Es por ello que, conforme 

el inciso tercero del artículo citado; “(…) El juez aceptará la transacción que se ajuste al 

derecho sustancial y declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y 

versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas (…)”, luego, conforme a la 

mencionada preceptiva, el Despacho declarará terminado el presente proceso y se 

ordenará el archivo definitivo de las actuaciones aquí surtidas.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NEGAR el acuerdo transaccional parcial pretendido por las partes y en su 

lugar, APROBAR la transacción total de las obligaciones ejecutadas dentro del presente 

proceso ejecutivo, de conformidad con la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, toda vez que el 

convenio aquí discutido versa sobre la totalidad de las obligaciones ejecutadas en el 

presente trámite.  

 

TERCERO. ORDENAR la autorización y entrega del título judicial que reposa a órdenes 

de este Despacho, en la cuenta bancaria institucional, en favor de la parte ejecutante.  

 

CUARTO. LEVANTAR la medida cautelar decretada en el presente asunto, que pesa 

sobre el bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 384-110899. Para ello, 

líbrese los oficios correspondientes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El juez, 
 
 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
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Ref.   Ejecutivo laboral 

Dte.   Lucila Torijano de Ruiz 

Ddo.  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

Rad.  76-834-31-05-002-2022-00206-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO FIN PROCESO No. 045 

 

Tuluá, 09 de junio de 2023 

 

Una vez realizada la revisión del expediente virtual, observa el despacho solicitud de 

terminación proveniente del apoderado judicial de la parte ejecutante en razón al pago 

total de la obligación (Archivo No. 12 del expediente digital). Luego, el Juzgado 

atemperándose en el articulo 461 del Código General del Proceso, norma aplicable en 

materia laboral por la remisión analógica del articulo 145 del C.P.T. y de la S.S., 

procederá a la terminación y archivo del proceso, sin lugar al levantamiento de 

medidas cautelares, toda vez que no se decretó alguna en el presente asunto.  

 

En merito de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO. DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Laboral, propuesto 

por la Sra. LUCILA TORIJANO DE RUIZ, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. ORDENAR el archivo del proceso, previa su cancelación en los libros 

correspondientes que se llevan en el Juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

Firmado Por:

mailto:J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd0f04a9d77c077187d07aea91625f93dcd6013e8c028bff11ba5bced2537ce8

Documento generado en 10/06/2023 11:36:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


